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DECLARACIONES:

l. Seruna empresa de Participación Estatal Mayoritaria con elcarácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito público en su XXVI
vigés¡ma sexta sesión ordinar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
constitu¡da en Escr¡tura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en func¡ones de
Notario por separación del Titular de la Notaria Públ¡ca Número 12, Lic. Armando Herrera
Acosla, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fol¡os .143, del
L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Públ¡co de la Propiedad de este D¡str¡to Judicia
Morelos, Eslado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

l. Realizar act¡v¡dades de ¡nvest¡gación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Mater¡ales y Ciencia y Tecnología Amb¡ental y disc¡pl¡nas afines, or¡entadas hac¡a la solución
de problemas nac¡onales, reg¡onales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estud¡os de licenc¡alura, espec¡al¡dad,
maestría, doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actual¡zac¡ón y
especialización de personal en act¡vidades relac¡onadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la investigación científ¡ca y el desarrollo e innovación tecnológica a la
modernización del sector produclivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públicas, sociales y privadas, la transferenc¡a del conocimiento, en térm¡nos dá lo que para
el efecto se eslablezca en la normativ¡dad aplicable;

lV. Difund¡r y publ¡car información técnica y científica sobre los avances que reg¡stre en su
espec¡alidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que real¡ce;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grúpos
y centros de investigación, para asociar el trabajo cientÍfico y la formación de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a Ia atenc¡ón de ¡as necesidades de
la soc¡edad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los seclores público, social y privado; y

Vll. Co¡aborar con las autor¡dades competentes en actividades de promoción de la
metro¡ogía. el establecim¡ento de normas de calidad y la cert¡ficación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo v¡llafuorte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón otorgado por la Directora
General del centro de lnvest¡gac¡ón en Mater¡ales Avanzados s.c.. én fecha 29 de enero
de 2020, la cual consta en la Escritura públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del
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CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓi.¡ CN IVñEñLNr-ES-qVANZADOS, S.C., A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, PROMO DO tT S.A. DE C.V.,
A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR-, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
C. CESAR RENE ESPINOSA LOZANO, EN CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES',
MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

I, DECLARA "EL CIMAV":

Y
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Licenciado H¡ram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su t¡tular el
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del Distr¡to Judic¡al
Morelos, contando con las facu¡tades confer¡das en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos, y Serv¡cios del Sector Públ¡co.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR" le
sumin¡slre los bienes o servic¡os que se describen en la orden de compra número
1A210790.

5. Que la ad.iud¡cación del presente contrato se real¡zó de acuerdo al Artículo 42 de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios Públicos, y para cubr¡r Ias erogac¡ones que
se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número 33602 del proyecto
20038.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94t025MJ1.

7. Que para la prestación de los servic¡os objeto del presente Contrato, señala como domic¡
el ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndust
Chihuahua en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR"

l. Que es una Sociedad Anónima de Cap¡tal Variable deb¡damente constituida conforme a
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la Escritura Pública número
'13,396 de fecha 29 de mayo del año 2018, otorgada ante la fe del L¡cenciado Leobardo
Meza Fourzan, Notario Público número 2 de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, cuyo
pr¡mer testimon¡o se encuentra debidamente ¡nscrito en el Reg¡stro Público de la Propiedad
y del Comercio bajo el folio mercantil que le correspondió.

2. Que el C. Cesar Rene Esp¡nosa Lozano cuenta con las facultades necesar¡as y suficientes
para actuar con la representación legal de la menc¡onada empresa, las cuales le fueron
otorgadas en su carácter de Representante y Apoderado Legal, misma que bajo protesta de
dec¡r verdad manif¡esta que no le han sido revocadas, modif¡cadas o condic¡onadas en forma
alguna, por lo que cuenla con la personal¡dad y capacidad legal.

3. Que tiene capac¡dad jurídica para obl¡garse de conformidad con el objeto de este instrumento
según se desprende de la Escritura Públ¡ca número 13,396 de fecha 29 de mayo del año
2018, otorgada ante la fe del Licenciado Leobardo Meza Fourzan, Notario Público número
2 de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua;

4. Que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técn¡cos, económ¡cos y
humanos suficientes para ello, y que conoce en su ¡ntegridad el material de este contrato, para
llevar a efecto los servic¡os.

5. Oue cuenta con los reg¡slros, licencias y permisos necesarios para actuar como prestador del
Serv¡cio que origina su contratación a través del presente documento.

6. Bajo protesta de decir verdad, man¡fiesta que no se encuentra en n¡nguno de los supueslos
establecidos en los articulos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co.

7. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo prolesta de decir verdad, man¡f¡esta que
se encuentra al corrienle en el cumplimiento de sus obl¡gaciones fiscales, en términos de lo
dispuesto por el artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón.
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8. Que su Registro Federal de Contribuyentes es PD|180529884.
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9. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en
Vistas del Sol#6601 4, Col. Vistas del Sol, Chihuahua, Chihuahua. C.P. 31206.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

Út¡lCO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporcionar los servicios siguientes

Lo anterior conforme a las caracterÍsticas, especificaciones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, así como a la orden de compra número 1A210790
y la cotización número 24186 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR", remitiéndose en
cada momento al contenido de dichos documentos como si se encontrasen insertos en el presente
instrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servicios objeto de este Contrato es de la cantidad de
$34,824.00 (TREINTA Y CUATRO MrL OCHOCTENTOS VEINTTCUATRO PESOS 00/1OO M.N.)
Más el 16% correspondiente al lmpuesto al ValorAgregado por la cantidad de $5,571.84 (CINCO
MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 84/100 M.N.), dando un total de $40,395.84
(CUARENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTAY CINCO PESOS 84/100 M.N.). La cantidad señalada
compensará a "EL PRESTADOR" por los materiales, insumos, sueldos, honorarios, organización,
dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su personal, así como por
todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que no podrá exigir
mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anterior será cubierto
por "EL CIMAV" en los términos que este determine dentro de la orden de compra que para tal
efecto se erogo. Para ello "EL PRESTADOR" deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucciones de "EL C¡MAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de.,EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales
efectos por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para eldebido cumplimiento delobjeto materia
de este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:

a) Llevar a cabo los servicios a entera satisfacción de "EL CIMAV", en términos de la cotización
número 24186 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR" poniendo en juego su
experiencia y capacidad.

# DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
1 BOLIGRAFOS USB ELZ 8GB. COLOR PLATÁ LOGO

GRABADO LASER. MATERIAL: METAL. MEDIDAS: 1.4 X
13.8 CM.

100 $348.24 $34,824.00

Subtotal $34,824.00
IVA $5,571.84

TOTAL $40,395.84 \
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a) Proporcionar la ¡nformac¡ón necesar¡a para la realizac¡ón del objeto del presente instrumento.
b) Entregar a 'EL PRESTADOR" la cant¡dad establecida en la cláusula Segunda de este Contrato,

en la forma y términos acordados.

A GARANTIZAR LOS
SERVICIOS que realice al serv¡cio amparado por este Contrato.

SÉPTlMA. Cuando "EL PRESTADOR", incurra en mora o no proporcione los servicios en las fechas
acordadas, pagará a "EL CIMAV" una pena convencional del 'l % (uno por c¡ento) del valor lotal de
este Contrato por cada día natural de atraso, en el entendido de que cuando el incumpl¡miento sea
parc¡al, la pena convencional se aplicará sobre el ¡mporte de los servicios que aún no se hayan
otorgado, salvo que éstos imposibililen la utilización de todo, en cuyo caso, se apl¡cará sobre el
r¡onto total. Una vez agotado el monto límite del 20% (veinte por ciento) para la aplicación de la pena
convencional "EL CIMAV", podrá rescindir el presenle instrumento sin necesidad de declaratoria
judicial.

OCTAVA. Personal autorizado de "EL ClMAV", cuando asÍ lo estime conven¡ente, se encargará d
comprobar, superv¡sar y ver¡ficar la real¡zac¡ón correctia y ef¡c¡ente de los servicios objeto d
presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de vig¡¡ar el cumplimiento
del presente contrato al L¡c. Emil¡o Pascual Oomínguez Lechuga, Coordinador de Posgrado, de
"EL CIMAV", atendiendo en todo momenlo a las cláusulas del mismo, en cumpl¡m¡ento al articulo
84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del
Sector Públ¡co.

NOVENA. Los serv¡cios serán exclus¡vamente ejecutados por el personal designado yio acreditado
por "EL PRESTADOR".

DEclMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PRESTADoR" será et único responsabte det personal que
emplee con mot¡vo de los servicios a que se retiere este Contrato, respecto de las ob¡¡gaciones
laborales, íscales, de segur¡dad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal de¡ Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto.
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidado o suslituto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a,,EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presente Contrato prelendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestac¡ones necesarios.

DECIMA PR|MERA. cEStóN DE DEREcHos y oBLtGActoNES. "LAS PARTES. acuerdan que
"EL PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligac¡ones derivados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá conlar con la autorización por escrito de "EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABTLTDAD Ctvtl. -EL PRESTADOR,, será responsabte de tos
daños y perjuicios que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con molivo de la ejecución de los
servicios, cuando resulten de:

a) lncumplimiento a los térm¡nos y cond¡c¡ones establecidos en el presente Contrato
b) lnobservancia a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito.
c) Actos con dolo, mala fe o negligencia.
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QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL ClMAV". Para el debido cumplim¡ento de¡objeto mater¡a de este
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d) En general por actos uom¡siones imputables a "EL PRESTADOR" oal personal queemplee

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de ,,LAS PARTES" será
responsable por cualquier retraso o ¡ncumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o
fuerza mayor, en la inteligenc¡a de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación
de los servicios objeto del presente Contrato, si así lo man¡fiesta'EL CIMAV".

DÉCIMA CUARTA. PATENfES, DERECHoS DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELECTUAL. .EL
PRESTADOR" asume toda la responsab¡lidad por las posibles violaciones a patentes y derechos de
autor y/o prop¡edad lntelectual en que pudiera incurr¡r por el uso que haga de |os bienes y técnicas
para proporc¡onar los servicios objeto de este Contrato. Si se presentare dicho supuesto, ,,EL

CIMAV" dará aviso a las autor¡dades competentes y a "EL PRESTADOR" en un plazo de 3 (hes)
días háb¡les a partir de la fecha en que tenga conocimiento de la violación.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR" no pud¡era conl¡nuar proporcionando
debidamente los servicios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presenle Contrato med¡ante simple
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente conlrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá util¡zarla, copiarla n¡ reproduc¡rla
sin el consentim¡ento expreso de ésta.

DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN. "LAS PARTES" convienen que ',EL C|MAV" podrá resc¡ndi
adm¡n¡strativamente el presente Contrato con el solo requ¡sito de comunicar su decisión por escrit
a "EL PRESTADOR", sin necesidad de declaratoria judic¡al prev¡a, en ¡os siguientes casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no ejécutare opoñuna y ef¡cazmente los trabajos de acuerdo con lo
conven¡do por "LAS PARTES".

b) Si 'EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) S¡ suspendiere injustif¡cadamente la e.jecución de los trabajos o s¡ no les d¡era la deb¡da atenc¡ón

por med¡o del personal competente.
d) Si no realizare los trabajos objeto del presente Contrato efic¡ente y oportunamente.
e) Si ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parc¡almenle, los derechos y

obligac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL ClMAV".

f) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualquier causa ¡mputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que implique

incumplim¡ento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DEcIMA SEPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN. El proced¡miento de rescisión se evará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publ¡co.

DÉCIMA OCTAVA. V|GENC|A Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente
Contrato será a part¡r de su f¡rma y hasta la entrega tolal de los bienes, acordándose por ,,LAS
PARTES" 50 (c¡ncuenta) días naturales posteriores a la f¡rma del presente instrumento, sin perjuic¡o
de su posible terminación antic¡pada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado. Si terminada la
vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la neces¡dad de seguir adquir¡endo bienes de',EL
PRESTADOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡miento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";

Y
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b) Exista caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atr¡bu¡bles a "EL CIMAV", que jmpidan el
cumplimiento de las obl¡gaciones en el plazo establec¡do;

c) lniciado el procedimienlo de rescisión adm¡nistrativa del contrato.EL CIMAV" advierta que la
rescis¡ón pud¡era ocas¡onar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obl¡gaciones derivadas
de esle contralo, que "EL PRESTADOR" solicite por escrito a,,EL CIMAV" la prórroga
correspondiente dentro de los '15 (qu¡nce) días naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligac¡ón, para lo cual, "EL CIMAV" ¡nformara por escrito a .EL PRESTADOR,,
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la sol¡citud de
prórroga, "LAS PARTES" deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio
modificatorio correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que ,,EL

CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL PRESTADOR" su decisión, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo para el cumpl¡miento de la obligación.

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DECIMA NOVENA. ANTICIPO. Ig se otorgará ningún ant¡cipo por la prestación de los servicios
objeto del presente inslrumento.

VIGÉSlMA. TERMINACIÓN ANTtCtPADA. La entidad podrá dar por term¡nados anticipadamente
los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas just¡fica
se extinga la necesidad de requerir los b¡enes o servic¡os or¡ginalmente contratados, yse demuest
que de cont¡nuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño
periuic¡o al Estado, o se determine la nulidad de ¡os actos que d¡eron origen al contralo, con motivo
de la resolución de una inconform¡dad o intervención de oficio em¡tida por la Secretaría de la Func¡ón
Públ¡ca. En estos supuestos la dependenc¡a o ent¡dad reembolsará "EL PRESTADOR,, los gastos
no recuperables en que haya incurr¡do, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relac¡onen directamente con el contrato correspondiente.

vIGESIMA PRIMERA. MODtFICACtONES. ,,LAS PARTES" podrán, en et momenro que to deseen,
modifcar, poÍ escr¡to, los térm¡nos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, prev¡o consentim¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas modificaciones obl¡garán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.

vlGÉslMA SEGUNDA. RECONOCTMTENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato constituye el
acuerdo integro entre "LAS PARTES" en relación con su ob.ieto y deja s¡n efecto cualquier otra
negociación, obl¡gación o comun¡cación entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con
anter¡oridad a la fecha en que se firme el mismo-

VIGESIMA TERCERA. PRoCEDIMIENToS PARA RESoLUCIÓN DE coNTRovERsIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS
PARTES" convienen que, en el caso de existir controversias técnicas o adminastrat¡vas con el objeto
y cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por ,,EL CIMAV', y ,,EL

PRESTADOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga ,,EL ClMAV,,,
obligándose "EL PRESTADOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez)
días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que rec¡ba la indicación por parte de .EL CIMAV".

vlcEslMA cuARTA. NORMATTVTDAD ApLtCABLE. ,,EL GtMAV" y,,EL pRESTADOR" se obt¡gan
a sujetarse estriclamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios
del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Proced¡mientos Civiles; a la Ley Federal de presupuesto y
Responsabi¡¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.
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VIGÉSIMA QUINTA JURISDICCIÓN. Los licitantes o proveedores que infrinjan las d¡spos¡ciones de
la Ley apl¡cable y serán sancionados por ¡a Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca, de acuerdo a los
artículos 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, asi como para todo lo no previsto en el m¡smo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción
de los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, por lo que
renunc¡an al fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente o futuro pud¡era corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAO Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN 7 FOJAS.ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTAOO DE CHIHUAHUA, EL 20 DE OCTUBRE DE 2021.
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